
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

FORMA A.!4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
101/2015, Y SUS ACUMULADAS, 102/2015 Y 
105/2015 

PROMOVENTES: PROCURADORA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE QUERÉTARO Y 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

1  * 

• INCONSTITUCIONALIDAD 

\ \ \ L / 
En la Ciudad de 1Mexico,.)a veintidós de febrero de dds mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz :Mena,instructor'én-el presente asunto, con lo 
siquiente  

K. 	 C&tncia $ Registro 

Oficio 	CNDH/CGSRAJ/C2/1439/2017 'de 	Ruben 	Francisco 
Sánchz,"delegado de la Cdmisión NaibnaFde ldsDe'rechos.H 
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Of iciña' Docurñéntl reáibida el día', 	ayér 	ñ. '1 
Correspondencia det este Alto Trib'unál. \\\\ \i' 
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Ciud  Ano e Me 	-ar.Veinlloos detebrer 

'Certificaión Judicial y 

H. •) 
dos' mil dlec!slete. 
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Agreguese al expediente, para. q 	yrta efectos ilegales, el oficio de 

cuenta del .delega do'de-la Comisióñ Na1onal.de los, Derechos Humanos, 
•v . 	- 	.-. 	 4 j 

- 	fi..:.- ¿1. 
personalidad que llene .-recon. i: en:autos,a.quien se tiene por 

-- .'.. 	. 	. 	 • 	y-. - 	•• 	- 
presentado designando .nuevo domicilio paraoír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, con .fundamen 	n lóártíalos 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de affación supletoria en términos del artículo 12  

de la Ley Reglament 	de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de EstadosUnidos Mexicanos: 

Notifíquese. 

SU1.MA COPT DE JUSTICIA 3E LA NACIÓN 

1 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procddim ientos Civiles. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 10112015, 
Y SUS ACUMULADAS, 102/2015 Y 105/2015 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de cciones, de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Á.rdo  de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

/16 

2 

 
 
 
 
 




